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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic ,a 7 9 NOV 2022 

La Subprocurad 

Ordenamiento T 
III, 15 BIS 4 frac 

Ordenamiento 
elementos cont 

presentada ante 

ANTECEDENTE 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IVy XII, 6 fracción 
ones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
nidos en el expediente número PAOT-2021-2031-SPA-1588 relacionado con la denuncia 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--- 

Se recibió en eta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los si uientes hechos: 

(...) El rut 

escucha d 

tarde (...) 

A. Madero 

generado por la música de una bocina de una tortillería de nombre "La Tradición". El ruido se 

7:00 a.m. a 9:00 p.m. de lunes a domingo, pero se percibe con mayor intensidad entre 12 y2 de la 

Hechos que tienen lugar calle Pico de Orizaba, número 55, colonia La Pradera, Alcaldía Gustavo 

  

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 
85 y 89 de su R 
presente denun 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
ia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
la Procuraduría 
ambiental y es 
defensa y resta u 
instancias y pro 

s artículos 6 fracción IVy 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
ompetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 

ación del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
edimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones son • as 

La denuncia ciu 
establecimiento 
ubicado en call 

Medellín 202, pi  
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 e. 

adana se refiere a la contravención ambiental (emisiones sonoras), por la operación de un 
mercantil con giro de tortillería con denominación comercial "La Tradición", en el inmueble 
Pico de Orizaba, número 55, Colonia La Pradera, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

4, colonia Roma Sur 
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Al respecto, el art 
las personas est 
notmas aplicable 
ruido que reba 

correspondiente 

culo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las 

. En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de 

en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal 

Asimismo, result 

condiciones de m 
que para su funci 
que generen emi 

aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AM BT-2013, que establece las 

dición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros 
namiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones 

iones sonoras al ambiente, señalando en su numeral 9.2: 

Los límite máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia, NFEC, serán: 

Horario 
Horario Límite 

máximo permisible 

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A) 

En este sentido, 

Subprocuraduría 
la persona denu 
sin embargo no 
constatar si dich 
2013. 

e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción VIII, se constituyó en el domicilio de 
ciante, de acuerdo con la cita acordada para llevar a cabo la medición de emisiones sonoras, 
e presentaron las condiciones necesarias para poder llevarlo a cabo, por lo que no se pudo 

ruido rebasa los decibeles máximos establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT- 

No obstante a lo 
mercantil motiv 
generadas como 
de dicho estable 
colocó al interio 

En virtud de lo a 

con el artículo 
cumplimiento 

nterior, mediante oficio número PAOT-05-300/210-2870-2022, se le notificó al establecimiento 
de la denuncia, que tomara previsiones que controlen y mitiguen las emisiones sonoras 
onsecuencia de sus actividades; por lo que en respuesta a lo anterior, la persona responsable 
imiento, envió mediante correo electrónico evidencia de la reubicación de su bocina, la cual 
del establecimiento. 

es expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

7 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se llevó a cabo el 
untario en materia ambiental. 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

de esta Subprocuraduría, se constituyó en el domicilio de la persona denunciante, de acuerdo 
rdada para realizar la medición técnica correspondiente, sin que esta se pudiera llevar a cabo, 
que no se presentaron las condiciones necesarias para realizarlo. 

• Personal 
a cita ac 
debido a 

Medellín 202, pi 
Alcaldía Cuaulluel 
Tel. 5265 0780 ex 

4, colonia Roma Sur 
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• Se le exh irtó al establecimiento a que tomara previsiones que controlen y mitiguen las emisiones 

sonoras g neradas como consecuencia de sus actividades. 

• La perso a responsable del establecimiento reubicó la bocina, la cual colocó al interior de su 

estableci iento, para evitar generar molestias a los vecinos. 

La presente resol 
al estudio de los 
se emite en su c 
ámbito de sus re 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

pectivas competencias. 

  

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es d resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VII, de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ;tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los 	¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X y 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamie to Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Maria a Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
GH 	LABQ 
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